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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO    DE    LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-
TEMA: CREACION DEL INSTITUTO DE ESTADISTICA Y CENSOS DE CORRIENTES (INDECOR).-

FUNDAMENTOS:
Ponemos a consideración de los Sres. Legisladores, el presente Proyecto de Ley, por el cual se propicia la creación del “Instituto de Estadística y Censos de Corrientes” (INDECOR).-

La sanción de la Ley Nacional Nº 17.622, el 25 de enero de 1968, de creación del INDEC, impulsó a la mayoría de las Provincias a adaptar sus legislaciones a esta nueva pieza jurídica, ya que la creación del Sistema Estadístico Nacional, les impone, como organismos periféricos de estadística, obligaciones específicas que requieren una adecuación estructural, tendiente a lograr, como espejo del Sistema Estadístico Nacional, los Sistemas Estadísticos Provinciales.

Existe una necesidad social de información con una dimensión y profundidad de tal naturaleza que ha permitido a muchos de los que han reflexionado sobre el tema caracterizar a la época actual como la “era de la información”. Su disponibilidad constituye el principal activo de gobiernos y empresas, representando el punto de partida para la formulación y concreción de políticas en las distintas áreas. 

En este contexto una ley de estadística constituye un requisito fundamental para la organización de la actividad, contribuyendo a consagrar la información pública como uno de los servicios básicos que debe proveer el Estado para usos tanto gubernamentales como privados.

La legislación Argentina encuentra un punto de inflexión con la sanción de la Ley Nacional Nº 17.622, en 1968. En efecto, hasta ese año, las provincias hicieron esfuerzos aislados en sus tareas de sistematización de la labor estadística, observándose sin embargo diversos institutos receptados luego por legislaciones más modernas.

A partir de 1968, la Nación con el dictado de la ley de creación del INDEC, da lugar a la creación de los Sistemas Estadísticos Nacionales. 

Sin embargo, no debe perderse de vista que se trabaja en una legislación provincial, enmarcada en el Sistema Estadístico Nacional y con el objeto de Institucionalizar en la Provincia un Sistema Estadístico Provincial proveedor de las distintas calidades de información necesarias para el adecuado conocimiento de las realidades sociales, económicas y ambientales, tanto agregadas provincialmente como en su expresión regional y local.

El proyecto de ley crea el Consejo Asesor de  Estadística y Censos de la Provincia de Corrientes, como órgano asesor de la actividad estadística de la Provincia. 

Lo novedoso de esta creación es el acercamiento institucional que se intenta lograr con el ámbito universitario, es aquí donde se encontrará el apoyo científico para la mejora del sistema, ya que las Universidades son la base natural del conocimiento científico y, por consiguiente, del conocimiento.

Como en el resto de la legislación Argentina posterior a la sanción de la Ley Nacional Nº 17.622, el proyecto crea el Servicio de Información de Estadística y Censos de la Provincia de Corrientes, integrado por todos los Servicios Estadísticos Oficiales, según la enumeración precisa que al respecto desarrolla el proyecto.

Los servicios estadísticos referidos precedentemente son unidades administrativas funcionales, cuya misión específica es la de captar, procesar y difundir información estadística, así como la de preservar la comparabilidad y consistencia de los datos estadísticos, mediante la unidad metodológica y técnica, tanto dentro de la Provincia como en el nivel nacional y de las demás jurisdicciones.

Es requisito esencial para integrar el INDECOR la calidad de Oficial de los organismos que lo componen y la aprobación del Instituto de Estadísticas y Censos de Corrientes, en cuanto a los requisitos técnicos que deberán cumplir para integrarlos. 

La ley reemplaza la actual Dirección de Estadística y Censos de la Provincia, por el Instituto de Estadística y Censos de Corrientes (INDECOR). 

La extensión territorial de la Provincia de Corrientes, junto a la diversidad de sus Municipios, conlleva a la necesidad de contar con información local que facilite la tarea del INDECOR. Por ello es tarea del referido Instituto propender a la creación o fortalecimiento de oficinas municipales de estadística en todo el territorio correntino, incluyendo a las mismas como proveedoras y usuarias obligadas de información, colaborando de esta manera con el INDECOR y formando parte del Sistema de Información de Estadística y Censos de Corrientes (SIEC.COR.).

La creación de un Registro Provincial de Unidades Económicas (REPUE) permite la construcción de un sistema de estadísticas económica para la Provincia conformando un marco de referencia dinámico que permita la mayor actualización posible, con el propósito de garantizar la precisión de los resultados obtenidos.

Una clara ventaja en términos de efectividad/costo justifica plenamente los esfuerzos de integración que se hagan para disponer de un sistema de registros de productores de información activo y actualizado en estadísticas económicas.

El proyecto garantiza los mismos derechos y obligaciones que actualmente tiene el personal de la Dirección de Estadística Y Censos de la Provincia.

Debemos destacar sí, ante la actual coyuntura que atraviesa la credibilidad del INDEC, es preciso que el organismo que se crea por ésta Ley, mantenga una independencia funcional de los factores de poder, para que toda su actividad refleje la realidad de nuestra Provincia.

Por todo lo expuesto, solicitamos la sanción favorable del presente Proyecto de Ley.-

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

TITULO PRELIMINAR

ARTÍCULO 1°: Las actividades estadísticas oficiales que se realicen en el territorio de la Provincia de Corrientes, se regirán por las disposiciones de la presente ley.

TITULO I

DEL INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

DE CORRIENTES

ARTÍCULO 2°: Créase en Jurisdicción del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia, el Instituto de Estadística y Censos de Corrientes (INDECOR), con la organización y competencias establecidas por la presente ley.

ARTÍCULO 3°: Son objetivos del INDECOR:

a) Unificar la orientación y metodología de cualquier actividad estadística oficial y censal que pueda desarrollarse en el ámbito de la Provincia de Corrientes, actuando como dirección superior de la misma.

b) Determinar los objetivos, estrategias de gestión, mecanismos operativos y el funcionamiento del Sistema de Información Estadística y Censos de Corrientes (SIEC.COR.).

c) Establecer políticas de coordinación y complementación con el servicio estadístico nacional y los servicios estadísticos de otras provincias y los servicios estadísticos de los organismos provinciales y municipales.

ARTÍCULO 4°: Son funciones del INDECOR:

a) Actuar como responsable en lo atinente a la materia estadísticas oficiales de la Provincia, tanto ante organismos nacionales, internacionales, como ante otros organismos de la Administración Provincial o Municipal, los que en virtud de esta ley le reconocerán como tal.

b) Actuar dentro de la jurisdicción provincial como representante del INDEC, cumpliendo y haciendo cumplir las resoluciones y directivas emanadas del mismo en el territorio provincial en lo que respecta al funcionamiento del servicio estadístico nacional, de acuerdo con las políticas que se determinen para el mejor desarrollo y funcionamiento del INDECOR.

c) Planificar, promover y coordinar las tareas de los organismos que integran el Sistema de Información Estadística y Censos de Corrientes (SIEC.COR.).

d) Ejercer la dirección de las operaciones estadísticas que ordene realizar el gobierno provincial y de las que resuelva ejecutar el propio Instituto, estableciendo las normas metodológicas y los mecanismos técnicos de los Programas anuales o plurianuales y sus calendarios de realización.

e) Organizar, dirigir y supervisar las operaciones estadísticas y censales que se desarrollen en la Provincia.

f) Preparar y establecer los métodos, normas técnicas, procedimientos, definiciones, clasificaciones, códigos, cuestionarios e instrucciones, fórmulas, cartografía y demás exigencias metodológicas que se observarán en los procesos destinados al relevamiento, procesamiento, presentación, elaboración y análisis de las estadísticas permanentes, de los censos o de las encuestas especiales. 

g) Ejercer las tareas de actualización de cartografía estadística provincial.

h) Adoptar las medidas necesarias que garanticen el adecuado funcionamiento y actualización del Registro Provincial de Unidades Económicas, a que refiere el artículo 25 de esta ley.

i) Establecer las normas metodológicas de cualquier índole que permitan uniformar los aspectos técnicos de captación, elaboración y publicación de datos estadísticos provinciales, regionales o locales.

j) Confeccionar los Programas anuales y plurianuales de estadísticas y censos provinciales, con sus correspondientes presupuestos por Programa y controlar el cumplimiento de los mismos.

k) Determinar periódicamente que información deben suministrar los Servicios Estadísticos que integran o actúan como fuente de información del SIEC.COR.

l) Promover la creación de Servicios Estadísticos en los Municipios, así como definir y ejecutar la reestructuración de los que se encontraran vigentes. 

m) Organizar y administrar un banco oficial de datos estadísticos.

n) Promover reuniones y seminarios de carácter provincial o interprovincial que tengan por objeto el tratamiento de cuestiones estadísticas.

o) Promover, difundir y fiscalizar la información estadística oficial de la Provincia de Corrientes. La actividad de difusión podrá abarcar todas las investigaciones especiales que realice el INDECOR.

p) Organizar un registro propio, permanente, de documentación e información estadística. 

q) Celebrar “ad referéndum” del Poder Ejecutivo, acuerdos o convenios conducentes a la elevación del nivel científico y técnico del INDECOR y/o del SIEC.COR.. Los acuerdos o convenios podrán ser celebrados con entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales.

r) Celebrar “ad referéndum” del Poder Ejecutivo, convenios con el INDEC y/o con Servicios Estadísticos de otras Provincias, en los términos del artículo 125 de la Constitución Nacional, tendientes a uniformar y ejecutar las tareas estadísticas.

s) Celebrar “ad referéndum” del Poder Ejecutivo convenios con Universidades, públicas o privadas, tendientes a formalizar tareas de cualquier alcance vinculadas con operativos estadísticos, la investigación estadística o censal, su metodología o la capacitación científica o técnica del personal del INDECOR.

t) Requerir directamente de los funcionarios provinciales y municipales la información que considere necesaria para cumplir con los objetivos establecidos en la presente ley.

u) Instruir sumarios administrativos por trasgresión a las disposiciones a la presente ley y sus reglamentaciones, aplicando las sanciones que correspondieran. A pedido del INDEC podrá instruir sumarios administrativos en su representación por la trasgresión a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 17.622 y sus reglamentaciones.

v) Requerir de los residentes en la Provincia de Corrientes, la realización de tareas estadísticas y/o censales con carácter de carga pública, la que podrá ser remunerada, con arreglo a las disposiciones administrativas vigentes .

w) Ejercer la representación de la provincia de Corrientes ante el INDEC (u organismo que lo reemplace) y ante todo otro organismo público o privado en temas relacionados con Estadística.

ARTÍCULO 5°: El INDECOR estará a cargo de un Director General designado por el Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministro de Hacienda y Finanzas de la Provincia, previo concurso público de antecedentes.

ARTÍCULO 6°: El Director General del INDECOR deberá contar con acreditada trayectoria en el campo de la estadística, economía o estudios afines y tendrá las siguientes funciones:

a) Fijar las políticas, el planeamiento estratégico, los programas y criterios generales de conducción del organismo y ejercer las funciones que esta ley, su reglamentación y normas internas le asignan al Instituto.

b) Representar legalmente al INDECOR en todos sus actos y contratos, pudiendo dictar todo tipo de actos administrativos o celebrar acuerdos, convenios y/o contratos tendientes al cumplimiento efectivo de las funciones establecidas para el IPEC.COR. 

c) Delegar facultades en órganos jerárquicamente inferiores.

d) Elaborar un proyecto de estructura orgánica funcional, que deberá elevar a través del Ministro de Hacienda y Finanzas al Poder Ejecutivo para su aprobación en el plazo previsto en las disposiciones transitorias. Dicha estructura deberá respetar los siguientes lineamientos temáticos de cobertura obligatoria de la ley: a) estadísticas sociales, b) estadísticas económicas, c) estadísticas ambientales y d) coordinación institucional del Sistema Estadístico Provincial, a efectos de generar información para elaborar estadísticas a nivel provincial, municipal y regional, según sea el caso.

e) Propiciar ante el Ministro de Hacienda y Finanzas el otorgamiento de becas para la capacitación del personal. 

f) Enviar delegados o representantes a reuniones nacionales o internacionales, congresos, conferencias o reuniones que tengan por objeto coordinar o estudiar cuestiones relativas a su función.

g) Propiciar ante el Ministro de Hacienda y Finanzas las nóminas de las personas para el cumplimiento de los cometidos que se le asignan al IPEC.COR.

h) Presidir el Consejo Asesor de Estadísticas y Censos que se crea por el artículo 7º de la presente ley.

i) Coordinar el funcionamiento del SIEC.COR. y ejercer su representación.

TÍTULO II

DEL CONSEJO ASESOR DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

ARTÍCULO 7°: Créase el Consejo Asesor de Estadística y Censos en el ámbito del INDECOR, el que estará integrado por representantes de las Universidades públicas y privadas con asiento en el territorio de la Provincia de Corrientes, que podrán integrarlo a partir de la adhesión a la presente ley.

ARTÍCULO 8°: Los representantes al Consejo desempeñarán sus cargos “ad honorem” y serán designados por el Director General del INDECOR a propuesta en terna de las Universidades, siendo facultad de las mismas determinar la duración y permanencia de dicha representación. 

ARTÍCULO 9°: El INDECOR podrá invitar a colaborar a otras entidades, en actividades que se les encomiende, vinculadas a su quehacer.  

ARTÍCULO 10º: Las reuniones del Consejo Asesor de Estadística y Censos serán convocadas y presididas por el Director General del INDECOR.

ARTÍCULO 11º: Son funciones del Consejo Asesor de Estadística y Censos de la Provincia de Corrientes:

a) Elaborar propuestas y recomendaciones sobre las necesidades provinciales en materia de estadísticas y sobre la adaptación y mejora de las metodologías aplicadas a la ejecución de los Programas que elabora el IPEC.COR.

b) Proponer metodologías o estrategias para una mejor implementación de los operativos estadísticos de acuerdo a las necesidades de información de la Provincia, tendiendo al desarrollo de una mejor articulación del sistema.

c) Requerir la intervención de asesores expertos “ad hoc” cuando la complejidad de la temática a tratar así lo requiera. Los mismos podrán ser, entre otros, expertos pertenecientes a los distintos organismos públicos que constituyen fuentes obligadas del SIEC.COR.

d) Formular recomendaciones sobre la correcta aplicación de la normativa sobre el secreto estadístico.

e) Formular recomendaciones tendientes a garantizar la calidad de la información que integre el SIEC.COR. y su independencia técnica.

f) Elaborar una memoria anual de su actividad.

TÍTULO III

DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y CENSOS 

DE CORRIENTES

ARTÍCULO 12º: Créase el Sistema de Información Estadística y Censos de Corrientes (SIEC.COR.), cuyos objetivos son:

a) Proveer información oficial estadística de la Provincia.

b) Propender a la creación de información estadística oficial municipal.

c) Realizar el trabajo de captación, elaboración y publicación de la información estadística.

d) Preservar la comparabilidad de la información estadística mediante la unidad metodológica y técnica, tanto dentro de la Provincia, como con el nivel nacional y las demás jurisdicciones.

e) Garantizar la consistencia, oportunidad y uniformidad de las informaciones y publicaciones a cargo de los integrantes del SIEC.COR.

f) Coordinar la producción de la información estadística provincial, evitando la superposición de tareas.

ARTÍCULO 13º: El Sistema de Información Estadística y Censos de Corrientes  (SIEC.COR.), estará integrado por:

a) El Instituto de Estadística y Censos de Corrientes (INDECOR).

b) Los Servicios u Oficinas Estadísticas en la Administración Pública Provincial centralizada.

c) Los Servicios u Oficinas Estadísticas en los entes descentralizados de la Administración Pública Provincial.

d) Los Servicios u Oficinas Estadísticas de las Municipalidades.

e) Los Servicios u Oficinas Estadísticas de las empresas provinciales o de economía mixta, aunque adopten forma societaria.

INVÍTASE al Poder Legislativo y al Poder Judicial de la Provincia a adherir a la presente, en cuyo caso, los Servicios Estadísticos de los mismos integrarán el Sistema Estadístico Provincial.

FACÚLTASE al Instituto que se crea por el Artículo 2° de la presente ley, para categorizar la información y establecer los requisitos que deben reunir los servicios estadísticos para integrar el SIEC.COR.

ARTÍCULO 14º: Podrán participar, mediante la celebración de convenios, organismos nacionales, internacionales, públicos o privados, entes públicos no estatales y personas o entidades privadas. La participación de estos entes será complementaria de las funciones que se le asignan al SIEC.COR.

ARTÍCULO 15º: Son funciones de los Servicios Estadísticos que integran el Sistema de Información Estadística y Censos de Corrientes (SIEC.COR.):

a) Participar en la preparación del Plan Provincial de Estadística. Cada servicio estadístico elevará al órgano de aplicación en la fecha que éste fije, el proyecto del cronograma de tareas y contenidos que propone desarrollar.

b) Utilizar las normas y procedimientos que establezca el INDECOR para el relevamiento, elaboración, análisis y publicación de los datos estadísticos que le corresponda, adaptándolas cuando sea necesario.

c) Cumplir y hacer cumplir el secreto estadístico.

d) Comunicar al órgano de aplicación las trasgresiones a esta ley y su reglamentación.

e) Presentar en la fecha que establezca el IPEC.COR., las tareas estadísticas a su cargo, para su oportuno análisis y eventual publicación en los informes periódicos que éste disponga.

f) Utilizar los cuestionarios, definiciones, métodos y técnicas que establezca el IPEC.COR., para la recopilación, elaboración, análisis y publicación de los datos estadísticos.  

ARTÍCULO 16º: Los Municipios de la Provincia de Corrientes, serán integrantes del SIEC.COR. Mediante Ordenanza Municipal dictarán las normas y adecuarán las estructuras para enmarcar las actividades estadísticas, posibilitando asegurar el cumplimiento de los objetivos del SIEC.COR., con arreglo a las directivas generales establecidas por el INDECOR.  

TITULO IV

CENTRO DE FORMACIÓN ESTADÍSTICA

ARTÍCULO 17º: Créase dentro del IPEC.COR., el Centro de Formación Estadística que tendrá por fin capacitar al personal técnico y directivo de los servicios integrantes del SIEC.COR. y actualizar conocimientos en materia estadística.

El Centro funcionará como un área dentro del IPEC.COR.

ARTÍCULO 18º: Son funciones del Centro de Formación Estadística:

a) Ejecutar los Programas de Capacitación, así como los cursos optativos y de actualización a crear por el INDECOR, para los técnicos y profesionales del SIEC.COR., como los que surjan de convenios que el INDECOR suscriba con el INDEC.

b) Presentar anualmente al Director General del INDECOR, el Plan de Capacitación conformado por los distintos programas y la estimación fundada de los costos de su implementación.

ARTÍCULO 19º: Sin perjuicio de los cursos optativos y de actualización que programe el INDECOR para ser ejecutados por el Centro, dicho Instituto establecerá un programa de concursos y becas para la capacitación del personal del SIEC.COR. en organismos externos, nacionales e internacionales.

ARTÍCULO 20º: El INDECOR propondrá la inclusión en los programas de estudio de los organismos provinciales y nacionales de enseñanza con sede en la Provincia de Corrientes, de contenidos educativos y de formación en problemas estadísticos y censales en particular.

TITULO V

DE LOS CENSOS

ARTÍCULO 21º: Todos los organismos de la Administración Pública Provincial y Municipal en sus distintos niveles están obligados a prestar su colaboración en los operativos censales, facilitando personal, medios de movilidad, edificios, muebles y demás elementos que les sean solicitados por el INDECOR dentro de los períodos que se determinen.

ARTÍCULO 22º: El personal de la Administración Pública Provincial y Municipal estará obligado a desempeñar las tareas censales en lugar y ocasión que le sean asignadas por las autoridades del censo. Las tareas censales serán consideradas carga pública en los términos de la legislación vigente, pudiendo ser remunerada con arreglo a las disposiciones normativas vigentes, y sólo podrán ser renunciadas por las causas que las autoridades del censo consideren debidamente justificadas.

TITULO VI

DE LAS ENCUESTAS

ARTÍCULO 23º: La información estadística obtenida por vía censal será complementada con operativos muestrales (encuestas).

ARTÍCULO 24º: Compete al INDECOR la planificación y ejecución de las encuestas especiales que se le asignen en el programa anual de estadísticas, así como la supervisión y/o planificación de los que se realicen en los servicios integrantes del SIEC.COR. cuando estos lo soliciten.

ARTÍCULO 25º: El INDECOR deberá crear y mantener un Registro Provincial de Unidades Económicas (REPUE), que contendrá información de las personas, cualquiera fuera su naturaleza jurídica, que desarrollen actividades económicas en el territorio de la Provincia.

ARTÍCULO 26º: Son objetivos generales del REPUE:

a) Sistematizar un padrón único de unidades económicas, con tratamiento metodológico uniforme.

b) Publicitar información sobre ubicación, actividad, demografía y problemática de las unidades empadronadas.

c) Ofrecer la base poblacional para operativos estadísticos.

TITULO VII

DEL SECRETO ESTADÍSTICO

ARTÍCULO 27º: Las informaciones que se suministren a los servicios estadísticos, en virtud de las disposiciones de la presente ley, serán estrictamente reservadas y sólo podrán ser utilizadas con fines estadísticos. 

Los datos deberán ser suministrados y publicados exclusivamente en compilaciones de conjunto de modo tal que no pueda ser violado el secreto estadístico, ni individualizarse a las personas o entidades a que se refiera. 

Se exceptúan de la prohibición los siguientes datos de registro: nombre y apellido o razón social; domicilio y rama de actividades. 

ARTÍCULO 28º: Los funcionarios y empleados de los organismos que integran el Sistema Estadístico Provincial están obligados a mantener el más absoluto secreto de toda la información individual de carácter estadístico que llegue a su conocimiento en el desempeño de sus funciones. Dichas informaciones no serán admitidas como pruebas en causas judiciales, debiendo los jueces rechazarlas de oficio.

ARTÍCULO 29º: Los funcionarios o empleados que reproduzcan, divulguen o revelen a terceros o utilicen en provecho propio cualquier información individual de carácter estadístico censal, de la que  tengan conocimiento por sus funciones, o que incurran dolosamente en tergiversación, omisión o adulteración de datos de los censos o estadísticas, serán pasibles de exoneración, sin perjuicio de las penas que correspondan conforme con lo previsto por el Código Penal.

TITULO VIII

DE LAS OBLIGACIONES, INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 30º: Todos los organismos y reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas con asiento real, permanente, transitorio o jurídico en la Provincia, están obligados a suministrar a los servicios que integran el Sistema Estadístico Provincial los datos e informaciones de interés estadístico que se soliciten.

ARTÍCULO 31º: Incurrirán en infracción y serán pasibles de multa conforme al procedimiento previsto en la reglamentación de la presente Ley, quienes no suministren en término, falseen o produzcan una omisión maliciosa en las informaciones necesarias para las estadísticas y censos. 

Las multas oscilarán entre un mínimo equivalente a un sueldo básico de la categoría inicial de los agentes de la Administración Pública Provincial y un máximo de doscientas (200) veces dicho sueldo.

ARTÍCULO 32º: Los importes que se perciban en concepto de multas serán ingresados a “Rentas Generales”, mediante depósito en el Banco de Corrientes S.A., en la cuenta corriente que determine la reglamentación. 

ARTÍCULO 33º: Cuando se trate de entidades civiles o comerciales, con personalidad jurídica o sin ella, serán personalmente responsables de las infracciones a la presente Ley los directores, administradores, gerentes o miembros de la razón social que hayan intervenido en los actos considerados infracciones a esta ley.

ARTÍCULO 34º: Las sanciones aplicadas no eximen a los infractores de la obligación de presentar la información estadística o censal que dio lugar a la sanción.

ARTÍCULO 35º: Las personas que deban realizar tareas estadísticas con carácter de carga pública que incumplieren con esta obligación serán pasibles de las penas previstas en el Código Penal.

TITULO IX

DE LAS PUBLICACIONES

ARTÍCULO 36º: Toda publicación y difusión de información estadística de carácter provincial, efectuada por los organismos integrantes del SIEC.COR., cualquiera fuera el medio utilizado, será fiscalizada por el INDECOR.

ARTÍCULO 37º: Las publicaciones editadas por organismos públicos y privados, cualquiera sea su carácter y periodicidad, que incluyan datos emanados de los servicios estadísticos del SIEC.COR., deberán contener sin excepción, al pie de las mismas, las fuentes informativas.

Los datos inéditos originados en los Servicios Estadísticos integrantes del SIEC.COR., podrán ser publicados únicamente con la autorización expresa de los mismos.

TITULO X

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

ARTÍCULO 38º: El INDECOR, será el órgano de aplicación de la presente ley.

ARTÍCULO 39º: SUPRÍMESE la Dirección de Estadística y Censos de la Provincia, la que será reemplazada a todos los efectos legales, operativos, de competencia y funciones por el INDECOR.

ARTÍCULO 40º: El personal perteneciente a la ex Dirección de Estadística y Censos de la Provincia de pasará automáticamente a integrar la planta del INDECOR.

ARTÍCULO 41º: El Director General del INDECOR deberá elevar al Poder Ejecutivo, a través del Ministro de Hacienda y Finanzas, en el plazo de Ciento veinte (120) días de la entrada en vigencia de la presente ley, el proyecto de estructura funcional del INDECOR, el cual deberá respetar los lineamientos temáticos establecidos en el artículo 6 inciso d).-

ARTÍCULO 42º: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley, dentro de los Noventa (90) días de su publicación.-

ARTÍCULO 43º: DERÓGASE toda norma que se oponga a la presente Ley.

ARTÍCULO 44º: DE FORMA.- 

Ley de creación del Sistema Estadístico Nacional 

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC).

Buenos Aires, 25 de Enero de 1968

LEY Nº 17.622

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5 del 

Estatuto de la Revolución Argentina,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA,

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1° – Las actividades estadísticas oficiales y la realización de los censos que se efectúen en el territorio de la Nación, se regirán por las disposiciones de la presente ley.

Artículo 2° – Créase el Instituto Nacional de Estadística y Censos, que dependerá de la Secretaría del Consejo Nacional de Desarrollo y estará a cargo de un director que será designado por el Poder Ejecutivo.

Artículo 3° – Son objetivos del Instituto Nacional de Estadística y Censos:

a) Unificar la orientación y ejercer la dirección superior de todas las actividades estadísticas oficiales que se realicen en el territorio de la Nación;

b) Estructurar, mediante la articulación y coordinación de los servicios estadísticos nacionales, provinciales y municipales, el sistema estadístico nacional, y ponerlo en funcionamiento de acuerdo con el principio de centralización normativa y descentralización ejecutiva.

Artículo 4° – El sistema estadístico nacional estará integrado por:

a) El Instituto Nacional de Estadística y Censos;

b) Los organismos centrales de estadística, que son:

I) Los servicios estadísticos de los ministerios y secretarías de Estado.

II) Los servicios estadísticos de los comandos en jefe de las Fuerzas Armadas.

III) Los servicios estadísticos de organismos descentralizados de la administración nacional.

IV) Los servicios estadísticos de las empresas del Estado.

c) Los organismos periféricos de estadística, que son:

I) Los servicios estadísticos de los gobiernos provinciales.

II) Los servicios estadísticos de los gobiernos municipales.

III) Los servicios estadísticos de las reparticiones autárquicas y descentralizadas, provinciales y municipales.

IV) Los servicios estadísticos de las empresas provinciales y municipales.

V) Los servicios estadísticos de los entes interprovinciales.

Artículo 5° – Son funciones del Instituto Nacional de Estadística y Censos:

a) Planificar, promover y coordinar las tareas de los organismos que integran el sistema estadístico nacional;

b) Confeccionar el programa anual de las estadísticas y censos nacionales, con su correspondiente presupuesto por programa, basándose especialmente en las necesidades de información formuladas por las secretarías del Consejo Nacional de Desarrollo (CONADE) y del Consejo Nacional de Seguridad (CONASE), sin perjuicio de tener en cuenta los requerimientos que puedan plantear otras entidades públicas y privadas;

c) Establecer las normas metodológicas y los programas de ejecución de las estadísticas que se incluyan en el programa anual;

d) Distribuir, entre los organismos que integran el sistema estadístico nacional, las tareas detalladas en el programa anual de estadísticas y censos nacionales, así como los fondos necesarios para su ejecución, cuando correspondiere; 

e) Promover la creación de nuevos servicios estadísticos en el territorio nacional;

f) Promover la adecuada difusión de toda información estadística en los ministerios, comandos en jefe, secretarías de Estado, gobiernos provinciales y municipales, organizaciones públicas y privadas y población en general;

g) Concretar investigaciones, de carácter metodológico y estadístico, tendientes a elevar el nivel técnico y científico del sistema estadístico nacional;

h) Celebrar acuerdos o convenios de carácter estadístico, con entidades públicas y privadas y promoverlos con organismos extranjeros e internacionales;

i) Realizar cursos de capacitación técnica estadística, con la colaboración de organismos internacionales, nacionales y privados y otorgar becas para capacitar personal, con el objeto de perfeccionar el nivel técnico y científico del sistema estadístico nacional;

j) Enviar delegados a los congresos, conferencias y reuniones nacionales e internacionales, que tengan por objeto el tratamiento de cuestiones estadísticas;

k) Organizar un centro de intercambio e interpretación de informaciones estadísticas nacionales e internacionales;

l) Realizar conferencias, congresos y reuniones estadísticas nacionales;

m) Elaborar las estadísticas que considere conveniente, sin afectar el principio de descentralización ejecutiva establecido en el inciso d);

n) Toda otra función que contribuya al cumplimiento de los objetivos fijados en el artículo 3 de la presente ley.

Artículo 6° – El presupuesto de recursos del Instituto Nacional de Estadística y Censos, estará integrado por:

a) Los recursos que determine la ley general de presupuesto de la Nación;

b) Los ingresos provenientes de la venta de publicaciones, certificaciones, registros y trabajos para terceros;

c) Las multas aplicadas por infracciones a la presente ley;

d) Contribuciones, aportes y subsidios de provincias, municipalidades, dependencias o reparticiones oficiales, organismos mixtos, privados e internacionales;

e) Los legados y donaciones.

Artículo 7° – El presupuesto de gastos del Instituto Nacional de Estadística y Censos preverá las sumas destinadas a:

a) Las erogaciones necesarias para el cumplimiento del programa anual de estadística, investigaciones y censos nacionales;

b) El pago de los servicios que, eventualmente, acuerden con las reparticiones periféricas del sistema estadístico nacional y que no estuvieren previstos en los presupuestos propios de ellas;

c) La ampliación o perfeccionamiento de los servicios de las reparticiones periféricas del sistema estadístico nacional;

d) El mejoramiento de los métodos de trabajo de los organismos integrantes del sistema estadístico nacional;

e) La organización de misiones científicas o técnicas, relacionadas con los programas estadísticos;

f) La contratación de trabajos técnicos o científicos estadísticos especializados;

g) El pago de becas de perfeccionamiento que forman parte de los programas de capacitación del instituto;

h) Todas las otras erogaciones que estén vinculadas con el funcionamiento del instituto.

Artículo 8° – Todas las reparticiones que integran el sistema estadístico nacional, elevarán anualmente, al Instituto Nacional de Estadística y Censos, los presupuestos por programas de todas las tareas estadísticas a ejecutar, para su integración en el programa nacional, de acuerdo con las normas que establezca el instituto.

Las reparticiones centrales atenderán con sus asignaciones presupuestarias la realización de los programas estadísticos que formen parte del programa nacional a cuyo efecto los respectivos ministerios y secretarías de Estado, comandos en jefe, organismos descentralizados y empresas del Estado o mixtas deberán proveer los recursos pertinentes.

Las reparticiones periféricas podrán solicitar al instituto financiación complementaria para gastos correspondientes a: 

a) La ejecución de estadísticas y censos nacionales;

b) Programas de asistencia técnica que haya formulado el instituto para esas reparticiones;

c) Inversiones que el Instituto considere necesarias para elevar el nivel de eficiencia de esas reparticiones.

La provisión de estos recursos tendrá lugar cuando, a juicio del instituto, las asignaciones presupuestarias con que cuentan las reparticiones resultaren insuficientes.

Artículo 9° – A los efectos de la realización de las tareas que integran el programa anual o los planes estadísticos que formule el Instituto Nacional de Estadística y Censos, las reparticiones centrales y periféricas dependerán normativamente de éste y utilizarán los métodos, definiciones, formularios, cartografía, clasificaciones, fórmulas y toda otra disposición o norma técnica que el instituto establezca para la reunión, elaboración, análisis y publicación de las estadísticas y censos.

Artículo 10º – Las informaciones que se suministren a los organismos que integran el sistema estadístico nacional, en cumplimiento de la presente ley, serán estrictamente secretos y sólo se utilizarán con fines estadísticos. 

Los datos deberán ser suministrados y publicados, exclusivamente, en compilaciones de conjunto, de modo que no pueda ser violado el secreto comercial o patrimonial, ni individualizarse las personas o entidades a quienes se refieran.

Quedan exceptuados del secreto estadístico los siguientes datos de registro: nombre y apellido, o razón social, domicilio y rama de actividad.

Artículo 11º – Todos los organismos y reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las personas de existencia visible o ideal, públicas o privadas con asiento en el país, están obligados a suministrar a los organismos que integran el sistema estadístico nacional los datos e informaciones de interés estadístico que éstos le soliciten.

Artículo 12º – Facúltase al Instituto Nacional de Estadística y Censos, para exigir cuando lo considere necesario, la exhibición de libros y documentos de contabilidad de las personas o entidades que están obligadas a suministrar informaciones de carácter estadístico a los efectos exclusivos de la verificación de dichas informaciones.

Cuando los datos consignados en las declaraciones presentadas, no se encuentren registrados en libros de contabilidad, deberán exhibirse los documentos originales y los antecedentes que sirvieron de base a las informaciones suministradas.

Artículo 13º – Todas las personas que por razón de sus cargos o funciones, tomen conocimiento de datos estadísticos o censales, están obligadas a guardar sobre ellos absoluta reserva.

Artículo 14º – Las personas que deban realizar tareas estadísticas o censales, con carácter de carga pública, estarán obligadas a cumplir estas funciones.

Si no lo hicieran, se harán pasibles de las penalidades preceptuadas en el artículo 239 del Código Penal, salvo que aquéllas estuviesen comprendidas en las excepciones que establezca reglamentariamente el Poder Ejecutivo.

Artículo 15º – Incurrirán en infracción y serán pasibles de multas de CINCO MIL PESOS ($ 5000) a QUINIENTOS MIL PESOS ($ 500.000), conforme al procedimiento previsto en la reglamentación de la presente ley, quienes no suministren en término, falseen o produzcan con omisión maliciosa las informaciones necesarias para las estadísticas y los censos a cargo del Sistema Estadístico Nacional. Los importes mínimos y máximos previstos en el presente artículo se reajustarán semestralmente, el primero de enero y el primero de julio de cada año en función de los incrementos habidos en los semestres que vencen el treinta y uno de diciembre y el treinta de junio, de conformidad con la variación operada en el nivel general de precios al por mayor en dichos períodos.

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley Nº 21.779 B.O. 25/4/1978.)

Artículo 16º – Cuando se trate de entidades civiles o comerciales, con personalidad jurídica o sin ella, serán personalmente responsables de las infracciones a la presente ley, los directores, administradores, gerentes o miembros de la razón social que hayan intervenido en los actos considerados punibles.

Para las multas se establece que existirá responsabilidad subsidiaria de las entidades sancionadas.

En caso de reincidencia dentro del período de UN (1) año, contando desde la fecha de la sanción impuesta conforme al Artículo 13 serán pasibles de la pena establecida por el Artículo 239 del Código Penal, sin perjuicio de la nueva multa que correspondiera.

Artículo 17º – Los funcionarios o empleados que revelen a terceros o utilicen en provecho propio cualquier información individual de carácter estadístico o censal, de la cual tengan conocimiento por sus funciones, o que incurran dolosamente en tergiversación, omisión o adulteración de datos de los censos o estadísticas, serán pasibles de exoneración y sufrirán además las sanciones que correspondan conforme con lo previsto por el Código Penal (Libro II, Título V, Capítulo III).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 18º – Dentro de los NOVENTA (90) días de la fecha de promulgación de la presente ley, los organismos que integran el sistema estadístico nacional deberán suministrar al Instituto Nacional de Estadística y Censos, las informaciones que éste les requiera sobre las tareas estadísticas que realizan, el personal y los equipos afectados a ello, así como los recursos presupuestarios que demanda su realización.

Artículo 19º – Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días de promulgada la presente ley, el Instituto Nacional de Estadística y Censos, propondrá al Poder Ejecutivo su propia estructura orgánico funcional y la estructura completa del sistema estadístico nacional, estableciendo las áreas de competencia de cada uno de los organismos que lo integran.

Artículo 20º – La Dirección Nacional de Estadística y Censos, dependiente de la Secretaría de Estado de Hacienda, pasará a integrar el Instituto Nacional de Estadística y Censos con su presupuesto, personal, inmuebles, muebles, útiles y antecedentes.

Artículo 21º – Derógase la Ley Nº 14.046 y toda otra norma que se oponga a la presente ley.

Artículo 22º – Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

ONGANIA – Borda.
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